
RESOLUCION DE ALCALDIA No.058-2015-MDP 

Poco lloy, 09 de Febrero del 2015. 

Lo Solicitud de fecho 21 de Enero del 2015. presentado por los pretendientes Don: 
·-· ·--- ERICK DAR/O RAMOS VALDEZ y Doña: X/MENA CONCEPC/ON VALDIVIA BARRIOS, 

.:;;;·~AD~~ quienes solicitan contraer matrimonio civil en esto Municipalidad. 
/¡1',..,y--~:rno <...'..-'ü~~. r, -~ 0''' o/ :.>. '\\ 

/! .S:? iJ_,,1 .·"''"u"'.,." L- íJ ')\CONSIDERANDO: 
·' :z· Q_ -·::.i l ¡1 '.:) ;¡;; ' t;?. r))oue. los pretendientes han cumplido c on todos los requisitos exigidos por el Art. 248 del 
\.".v. ·"' , , \>--:..',/ Código Civil poro contraer matrimonio civil. Asimismo se ha cumplido con lo 
'~~~;:,--.;/ publicac ión del Edicto Matrimonio/ en e l Diario Cop/ino de fecho 24 de Enero del 2015, 

por el término de ley. no habiéndose presentado ningún impedimento . 

En uso de los facultades conferidos por la Ley 27972 Orgánico d e Municipalidades. 

SE RES U EL VE: 

Artículo Primero.- DECLÁRESE expedito lo capacidad de los pretendientes Don: ERICK 
DAR/O RAMOS VALDEZ y Doña: X/MENA CONCEPCION VALDIVIA BARRIOS, fijándose lo 
fecho de lo Celebración Matrimonio/ poro el día 13 de Febrero del 2015, o los 14:30 
horas. 

Artículo Segundo.- DELEGUESE. lo función de lo celebración matrimonio/ o lo Srta. 
Eulogio Monuelo Calderón Castro. Jefe de lo Oficina de Registro Civil de esta 
Municipalidad y ejecute los funciones inherentes o su cargo. conforme al Expediente 
d e fe cho 21 de Enero 2015, que formo porte integrante de los antecedentes de lo 
presen te Resolución. 

COMUN/QUESE, REGISTRESE Y CUMPLASE. 

LRLV/ECC. 
C.c. 
R.Civil 
O AJ. 
S.G. 
Archivo. 


